
PROC. 3530 

PRESENTACIÓN EN SEDE ELECTRÓNICA DE LOS LIBROS INFORMATIZADOS EN PDF. 

 

 

20219XXXXXXXXXX 

*Tipo de referencia: seleccionar “Número de 

Registro”  

*Código de referencia: indicar el número de 

registro del justificante de presentación de la 

solicitud de autorización de Libro de Registro 

Informatizado (figura al pie del justificante de 

presentación). Este dato es necesario para enlazar 

la documentación al expediente del interesado 



PROC. 3530 

 

Justificante de presentación: 

 

 

 

NOMBRE DE LOS ARCHIVOS: 

El nombre de los archivos será el siguiente: 
 

Fecha del primer día del periodo de presentación + nombre del Libro de Registro en 
formato PDF (aaaa_mm_dd_nombre del Libro de Registro.pdf). 

 
Nombre del archivo: aaaa_mm_dd_nombre del Libro de Registro.pdf 
   (año_    mes     _día) 

Los registros podrán subirse a la sede electrónica en archivos comprimidos .zip 
 
1º) Para la presentación del primer registro, se indicará el mes del primer apunte 
(anotación). El día será siempre el primero del mes, por lo tanto, siempre 01. 
 
2º) Para los siguientes registros, las fechas serán, según el periodo de presentación, las 
siguientes: 
 
1º) En agosto (hasta el día 20):   aaaa_12_01_nombre del Libro de Registro.pdf  
2º) En diciembre (hasta el día 20):   aaaa_08_01_nombre del Libro de Registro.pdf 
 
 
Ejemplo: 

Presentación en diciembre de un “LIBRO DE REGISTRO MOVIMIENTO DE 
VINOS_ENTRADAS”  que comienza sus anotaciones en el mes de octubre de 2021:  
 
 El nombre del archivo del primer registro sería:  

2021_10_01_LIBRO REGISTRO MOVIMIENTO DE VINOS_ENTRADAS.pdf  
(Contendría las anotaciones desde el 01/10/2021 hasta el 30/11/2021) 
 

 El nombre del archivo del siguiente registro sería:  

2022_08_01_LIBRO REGISTRO MOVIMIENTO DE VINOS_ENTRADAS.pdf  
(Contendría las anotaciones de desde el 01/01/2022 al 31/07/2022) 
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